
Verbal de Responsabilidad Civil Rad 2022 – 00051 

Ana maría Suarez y Otros vs. Carmelo Mercado Cuentas y Otros  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CIÉNAGA – MAGDALENA 

 

 

Referencia:   Proceso Verbal de Responsabilidad Civil. 

  Rad. N° 47-189-31-53-002-2022-00051-00. 

Demandantes: ANA MARÍA SUAREZ RODRÍGUEZ, ÁNGELA ISABEL SUAREZ 

RODRÍGUEZ, GILBERTO SUÁREZ RODRÍGUEZ y FERMÍN 

SEGUNDO MORENO SUAREZ. 

Demandados: CARMELO DE JESÚS MERCADO CUENTAS, MARCOS OÑATE VIDAL, 

EXPRESO ALMIRANTE PADILLA S.A. y SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A. 

Llamante en garantía: EXPRESO ALMIRANTE PADILLA S.A. - MARCOS OÑATE 

VIDAL. 

Llamada en garantía: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. - LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

Ciénaga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Constatado el informe secretarial que antecede, se procede a fijar como fecha para la 

celebración de la AUDIENCIA INICIAL el día 3 de febrero de 2023, a las 9:30 

a.m., de conformidad con lo dispuesto en el art. 372 del CGP, a través de la 

Plataforma Lifesize, en el link que les será enviado a los correos electrónicos 

informados por las partes y sus apoderados. 
 

Se requiere a los participantes contar para el desarrollo de la audiencia con un 

EQUIPO IDÓNEO CON MICRÓFONO, CÁMARA Y SU DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD, observando las mismas condiciones en la solemnidad y decoro, que las 

desarrolladas presencialmente. Asimismo, indiquen al correo electrónico del Despacho 

o a la línea de WhatsApp 3222342913, un número celular donde la Secretaría pueda 

comunicarse ante cualquier eventualidad. 

 

RECUÉRDESE a los sujetos procesales que están en la obligación de asistir a las 

audiencias a través de medios tecnológicos, conforme a lo preceptuado en el artículo 

7° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO1, y 

ADVIÉRTASE a los sujetos procesales que cualquier comunicación o acto procesal 

relacionado con este trámite, será recepcionado en el correo institucional: 

j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando lo dispuesto en la ley 2213 de 

2022. 

 
NOTA: NO SE UTILIZA LA FIRMA ELECTRÓNICA POR TENER INCONVENIENTE EL APLICATIVO.2 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga; 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47   
2 En vista que la página de FIRMA ELECTRÓNICA está presentando inconvenientes hoy – 24 de enero de 

2023, se rubrica con firma escaneada. 


